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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

GIL ROBLES

Lo comunico a V. E. para su cono- Lo cOilUun:cc· a V. E. para .su cono-
cimiento y cUlIliJ.lllímiento. Madrid, 3 de cinfiento y cumplimíen,to. Madrid, 3 de
de junio de 1935. junio de 1935.

PARTE OFICIAL

ORDENES GIL RoBLES

SeñO'r. .. Señor General de la sexta división or
gánica.

Sdior General (le la prilll~'~a división
CJrgánica.

GIL ROBLES

Señores Gener.a¡les de 'la cuarta y octa
va divisicnes orgánicas.

EXlCmo. Sr.: He resuelto c{)lllceder el
erna:Jleo de teniente de com¡p.lementOt de

ASCENSOS

EXlcmo. Sr.: He resuelto promover
a! errr~Ieo de calPi,táll de coml~kmento

dd Cuefl}¡J <Le SANIDAD )¡ULITAR,
a,l teniente de la referida escala y Cuer
·,[>8', D. Servando Femández-V:ctorio y
Call1l¡;s, akcto al Centro de }'Ioviliza
ción y res~r\'a núm. í, por haber efec
tuarlo las prácticas reglamentar;a,s y re
un:r las condiciones que determina el
pá;-ra.io sf.:gundo dd artkulo 4.5(, del vi
¡!(;'lte reglamento de rec1utan1i<:nlo; asig
nál1dn:~ en d empleo qUe se le G).nfiere,
la antigiic.dad de esta feel'a,

Lo comunico a V. E. ]Jara su cono-o
C:1l1¡{:11to y <:um~)limjento. ~la,lrid 3 de
jl:Hio (k 1935. '

GIL l{OIlLES

Excmo. Sr.: He tenido c. J¡:Cll coo
c-eder -e'¡ {'a:tj)'ko de tenjer.~·C' d<? «(J.ll1Jple
mento del Arma de INFAl\"J. El~jA. a
los alféreces de dichas Arma y e"sca.la
D. José ~laría Co11 RoY:r.1 y D. Roe
migio '\.fediaa Echevarría, aí·r·:t{)s am
bos al regimiento núm. 34 y ,,1 de al
férez de las mi,smas, al sargento de

del I co<ll,¡>lem;nto T? J{'I;'lq?in Vú;quez de
Puga, ale·~to a., reglm"ento numero 29,
asignánc1Jse1es en su nu.:vo empleo, a
los dos j)rimercs; la antigüedad de esta
{".c!la y al ú:timo, la de primero d" ene
ro de 1935, continuando aíectos a los
Cuerpos men<:Ícnados,

Lo comunico a V. E. ,para SU cono
cimiento y cumplimiento. :\Iadr:d, 3 de
junio de 193.1.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dec1a
rar a!>to para el ascenso cuando reuna
la;; cvndidones que para obtenen10 se
ñala 'el artícullo 456 rie! vi,gwte .reg.la
mento' .para e1 redutamiento y reem¡p;la
zo del Ejército, a.l alférez de comvue
mento de INFANTERIA D. Juan An
tonio Lathiondo Arrechavaleta, afecto
all batallón de Montaña núm. 4.

D. Antonio Medina OchcJa, d-c1 Grupo
escu(:la de in,for11l,"ción y topografía.

D. Joaquín Agekt DaIma,s-c's, d{'1 Gru
po de def'Cns;l col1tra aeronaves núme
ro :2.

D. Juan Rodríguez Camlona, deo! Gru
.po mixto núm. 3.

D. 1\'.lton;<). Eardaxi Freire, doC.l mis-
me. .

D. José Gcnzú.lez G;:rda. dd mismo.
D. Agustín Ca'broCra Sún~hcz. del

111i5ffiO.
D. Cr:stába,l Garda Za.patero, del

P.nque de EjérdtD núm. 4.
D. :\bnue'1 Entramba,saguas Peña.

Parque divisionario núm. 3.
D. José Barrera Ca,mpos, del Parqile

de Ejército núm. 4.
::.fa.drid, 3 de junio de 1935. - Gil

:R.Db~e:;.

GIL ROBLES

APTOS PARA ASCENSO

RELAClON QUE' SF. CI"fA

S-cííor ...

Circular. Excrno. Sr.: He resuelto
declarar aiP'tos 1>ara ea ascens(, al em
,poleo superior inmediato, a los tenientes
de ARTILT1ERIIA, comprendidos en la
s:.guiente relaición, que principia con don
Antonio Medida Ochoa y termina con
D. JDsé Barrera CamQ)C1s, pe,r reunir las
condiciones que de,t-ermina la ley de 12
de s~'Pti<..>mbr'2 de 1932 (c. L. núm. 506).

Lo comunico a V. E. para su cüno
c:m:ellto y cumplimiento: .\bdrid, 3 de
junio de 1935. .

Ministerio de la Guerra

SECCION DE PERSONAL

Señor General de la primera división
orgá:liC2..

Señor i:1tcrventor ct:ntral ele Guerra.

EX·C11lo. Sr.: Nomhrado en 2C) de
1112.yo l)rÓX1ll1o pJ5ad0, ¡Jara prestar
s~i'\'icio en el Cucr;lu de Seguridad,
,11 ::1 pro\"Íncia de \rat1rid. el capitál~

(le C\[;,\LU¡:R.IA D..\nuro Gil
Fr<:s~··~... Ji:-)cl' !,lc en e~a d.visit)1J y
':~..:;"·t;;~{(l) ¡¡: 1)l"lJl\~il0 Central t~e Hc
lll,.::la, ;1·; 1'1"I,<::t') 'Ju~ el citado ofi
cial <juf'ie en ia ,ituaeión tic •. Al ser
":(:1.1 dI.' \J~r,l" ~i j;il:-h'riu:.. '· (:11 ~as con
d¡~·¡ellc:~ 1j;1~ dL'tt n!I;Il~ el artícu!o 110

,'('110 ,: ' ,'k\T'I" tic ~ dc lncro dc 11)33
(/). O. ¡¡¡"¡nI. :;) y ¡¡icelO Jl¡¡~a fines <1e
dOCl1lJ1\·IjI;,,·i('ll ai Cl'ntro de Movili
z~lc.ón v i{L~('rv~~ nÚ1l1. l.

Lo c:oJllllnicll a V. E. para Sil co
ll(:CilllillltO y I:UlIIi1;illlill1l0. ¡"ladrid,
.; de j¡,nio de 19.33.

AL SERVIGO DE OTROS MI
NISTERWS

APTITCD PARA ASCEXSO

GlI. ROELES

Cir<"/I!w·. .Éxcrr.o. Sr.: Teniendo en
cuenta CiCle <el mande d-e los suprimidos
e.soCaó: :.nf~ Fge:rQs de los 'parques div:sio
nal";os d" Art'llería. era s;miiar en un
todo 3'[ de m!T~añía. he tenido a b;en
di5>pon<::r. de acuerdo ccn !o informado
por e'; Este.do 2I.fa.yor Centra.!. que a los
efect:6 de! artícu'¡o 14: de :a ley de 12
.de >qúmhre d·~ 1932 (c. L. núm. 506),
relat!\-·:. a la.s cor.d·:c:ones que han de re
unir los ca,pitanes de IXL\XTERIA
para su ascenso ..1 émpleo superior, se
,compute como de mando de cO!11JPañ¡a
€Í tiempo durante C!1 'cua'') hayan desem':
JiCñado el de los referides esca,lones li
geros.

© misterio de Defe sa



GIL Rom.ES

(Cabos)

A brigada

A sargento

RELACION QUE SE CITA

Seíior...

D. Sarnucl Cervera Val1ve, del ba
tallón Tiradores de Hni, con antigüe
dad de 1 de julio de 193'5.

D. Manuel Ferreiro üicógnito, del
batallón Ametralladoras núm. 3, con
la misma.

·D. José Casti.Jlo Pérez, del bata
llón Cazadores A;frica núm. 3, con
la mísana.

D. ]ulián Serrano Montero, del bata
llónCazadores Africa núm. 4, c{)n la
misma.

D. Ur:bano García Es!pue1a, del Gru'¡lO
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
núm. 3" con la miSmia.

D. Alfonso Montañana A<bad, del ba
tail.1ón Montaña núm. z, con la misma.

·Madrid, 6 de junio de I935..--,(;j,1 Ro
bles.

g~:" : i·

Circular. .Elxomo. Sr.: He resuelto
conceder el =;pleo- s'l1,períor inmedia
to en propues1:a oroilJlaria de ascen~

SOiS al personal del Cuerpo de Sub
oficiaJlcs del Arma de IXGENIEROS,
que figura en 1a ·siguiente re¡lación, los
cU<lJles se hallan declarados aptos y son
los :más antiguos· -de s·us respectivos
es.ca,Iafones, disfru't.ando en sus nuevos
emlp'leos 'la antiogii-e·dad q'ue a cada uno
se -k seña/la.

Lo ·colJlllu·nico a V. E. ~)ara su co
l1o~iU1¡C'n~o ycunliP'límicnto. Madrid,
6 de Junio de 19.1-5.

:Sa·rog-en1:o primero, D. José 1\hrti
11'ez Ga,rda. de "Al scrviciode otros'
11inistcrias" con a.n,tigüc·uad (le pri
m·e'ro ,dd actual.

A sargento (Transmisiones~

Cabo, D. Ramón P.rl1a Abad, del Ser.
vicio de Automovi.Ji.smo de Ma-rrue
'cas, wp anti-güe-da·d de .primero del
actual.

,Ma<!rid, 6 de j-un,io de 1935.---<Gil
Robles.

Círcular. EX'cmo. S'r.: He rcsueho
¡promover a:l em1;)lco de sargento del Ar.
ma de CABALLERIA, an cabo D. Fran
cisco Navarro 'Cledera, reingresa.do en el
De¡pósito Central de Remonta, por 'reunir
las condicioocs regJ1a'l11entarias v ser el
más antiguo de su esca.la, disfru~a.ndo en
su nue.vo ettnjpIleo la antigiie.dad de 7 de
febrero .próximo pa,sado, e intercalándose
en el escaIafón inmediatamente detráJs de
D. Ismael Navarro Talayero quedando
en situación de dispooiMe fo;zoso ~r-

GIL ROBLES

GIL ·ROBLES

GIL ROBLES

--

A subteniente

RELACION QUE SE CITA

Señor' General de la ,pri~era divisió~
orgánica.

Señor Interventor central de Guer.ra.

Señor...

Señor General de la segunda división
prgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. ,Excmo. Sr.: He resuelto
promover al empleo superior inmedia
to al ,personal del Cuerpo dc Subofi
ciales del Arma de INFANTE'RIA
que se expresa en la adjunta rela
ción, cn el que disfrutará la antigüe
dad lllle se consigna y efectos adminis
trativos a partir dc la próxima revis
ta de Comisario, permaneciendo. el!

concepto de agregados en los Cuer
llOS en que sirve'n, hasta que se les
adjudique nuevo destino.

'Lo comuuico a V. E. ]Jara su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
G de junio de 1935.

·Excmo. Sr.: He resuelto conceder
el emipleo superior inmediato en !pro
puesta ordinaria de ascensos del mes
actual, al auxiliar de 'Primera clase del
Cuerpo Auxiliar de INT:KRN!EN
CIüN MILITAR, a extin,guir, don,
Epifanio Pastor Gareía, ·con destino
en la Intervención de los servidos de
Arüllería de Madrid, asignándole la
anti,güeda.d en el empleo ·que se le
confiere, de 8 de maJyo próximo pa
sado, 'por reunir las· condiciO'lles re
glamentarias :para ello, ·continuando
en su actual destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
6 de junio de 1'935.

Sargento :primero, D. Alfonso Bravo
Troyano, del Grupo Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán núm. 1, CO«l
antigüedad de 7 de mayo.

Otro, D. Saturnino Durán Santos,
del regimiento Infantería núm. 9, con
la de 9 de mayo.

.otro, b. José Tirado Muñoz, de
"Al servicio de otros Ministerios",
con la de 16 de mayo.

e

GIL ROBLES

GIL ROBLES

de

-

nse

Señor Genera,1 de la l)l"imera división
or.gánica.

Señor Generan de la división de Ca-
ibal1ería.
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CABALUEIRlIA, al alférez de dicha tigüedad de <) dé'~'ay'O último y con- Otro, D. Antonio Bustam<llnte Ga-
escalla y Anna, D. Jesús Velázquez-Du- tinuando en su actual destino. res, de la E&Cuela SUlperior de Gue-
ro y Fernáooez-Duro, afecto al regi- Lo .comunico a V. E. para su co- rra, con la de 16 de mayo.
miento Cazooores núm. 2, por haber nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,
sido declarado a1>to para e.] ascenso y 6 de junio de 193'5.
'l"eunir las cO«ldiciones regUarnentarias,
asignándose1e en e.I que se le ccnfiere
la antigüedad de esta fecha y cooti
nuando afecto al expresado Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn¡plirrniento. ~fadrid, 3 de
junio de 193·5.

;,enor General de la cuarta división or
gánica.

Sdior Gcne.ra!l de la división de C,aba
Heria.

Excmo. SI'.: Accediendo a lo solici
tarlo :peor el! aLférez de cO!llllP'lemento de
CABALlJERIA D. Antonio Muntadas
Sa1Ivado-Prim, afecto il regimiento Ca
zOOores· núm. 9, he resucito conceder,le
-el ernptleo de tenieri1:e de dkha esca.la,
!por haber sido dee:larado a.pto :para el
a>s.cemo y reunir las condidones regla
mentarias, asignándoseQe en el que se
le corifiere, la antigüedad de esta fecha
v continuando afecto <lI1 e x;P'r e· s ado
Cuenpo-.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 3 de
junio de I93S.

l·:xCl11o. Sr.: He resuelto conceder
~1' J 'I'l'1Jtlesta reglamclltaria de aS'ccn
sos, el {'Illpleo de auxiliar Mayor del
J'cr.;cl11al del material de Artillería, a
cxt:Il;.\'l1ir, al auxiliar .principal don
Fcmal1c!o Chavcs Castaño, con dcsti
no en la Pirotecnia Militar de Sevilla,
con .arreglo.a lo dispuesto en el de
·creto de 3 de fe,brero· de J932
(c. L. núm. 61), disfrutando en el
empleo que se le confiere la antigüe
d2.d de 31 de mayo último, y asimi
lación de capitán que le corres,ponde,
continuando en su actual destil'lo.

Lo comunico a V. E. !para su co
noc'111iento y cumplimiento. Madrid,
ti de junio de 1935.

Bri·gada, D. Satunnino Sánchez Lu
na, de la Caja recluta núm. 10, con

GIL ROBLES antigüedad de 9 de mayo último.

d
... , ,otro, D. Mariano CamiPos Cayán,

Seíio. General de la segunda lVlSlon del regimiento Infantería núm. 25,
organ¡ca, . Icon la de 16 de mayo.

Sefío1' Interventor central de Guerra.
A brigada

Excmo. Sr.: He resuelto conceder
el empleo de auxiliar princilpal del
Cuerpo Auxiliar de INTE.ND:ENCIA
(asimilado a capitán), al de primera
c1a:;e D. Francisco Galindo Galindo,
que ·presta servicio en la Pagaduría
:Militar de la segunda división, por
existir vacante y reunir las condicio
~es reglamentarias, asignándOoSe1e la an-
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tado a) en la primera D1visión orgárlíca
y agregado para 'prestar servicio, con
arreg>ío a la circular de 11 'de enero de
1934 (D. O. núm. 9), en el Cuerpo de
prv:edencia, hasta que se le adjudique
destine.

Lo eúmunicr, a V. E. para SU conoci
mientú y cumpiímíento. 11adrid, 6 de ju
nio de 1935.

e . ROBLES
Señor ...

¡Exomo. Sr.: He resuelto conceder el
ingreso en el CUCf'J?O de 'Suboficiales de
ARTILLERIA, con el empleo de sar
gento y eíecti..idad de primero de ju);o
próximo, al cabo de dicha Arma, D. Pe
dro Cuooca Muñoz, del GrupO Escolar
de Información y T-GljlOg,ra,fía, 1Y.>r ser el
máls antiguo en e,l esc<llla-fól1 de su clase
y compre,nrlenle la disposición tercera
tr,ansiioria de la '¡ey de 5 de julio de
1934 ~D. O. núm. 1,58), a¡porobada por
otra de 7 de febrero desl año actual
(D. O. núm. 38).

Lo -comunico- a V. E. para su conoci
miento y cun@liJtniento. Madrid, 6 de
junio de 1935.

GIL ROBLES

Señor General de la primera'divisióo or
gánica.

Señor Interventor centrail de Guerra.

Cwcu.lcur. /ExJomo. Sr.: He resuelto
¡promover al em/pleo Is-u'pe.rior il1Jll1Jedia
to de cabo -de tamlbores al taa11obor
iFTan-ci's,co Fernárudez Jurado, ·del Ar
ma de INGEN,IEROS con destino en el
·ba-ta:l1ón de ZaJpa,dOll'.e-s· de iMa.r·!"uecos,
el eual es e1 más a,n'tiguo de -su es-ca·la
y se· halla -dedlM'llldo aJpto, di'5.fI'U!tan~

-do e'11 .su 'lluevo el!l1Ipleo la a-nttigüedakl
de pl"il!11lero dd actuaL

Lo eWlllUnico a V. E. 'para 5'U co
nocimento y eUII1llP,limientÚ'. Ma1ckid"
ú ,de junio de 1·93.=í.

GIL ROBLES
Seño!"...

BAJAS

JEX1CJlllo. Sr.: 'He ten,ido a bien diosfPO
ner que el teniente de cOD1¡p11emento de
INFANTiERJ!A D. Enrique Grenou-i
llou Ainsúa, a.fecto al ·Cootro de Mo
vilización y reserva nílÍm. 1, Y alfé
rez de la propia Arma y escalla D. Fran
óseo AratJlda llive,ra, afooto al Cellltro
de MoyiUizadÓ/n y reserva núm. 7, cau
sen baja, como tales oficia.~es de com
plemelllto, por llevar más de dieci-cdlO
años de servicios eI1 primero y tener más
de 45 de edad ell segunrlo, quedarno en la
situación de lioen'CÍados absolutos que
seña·la el artkulo cuarto de la orden
circUlar de 27 de diciembre de 1919 (Co
lección Legislativa núm. 489).

'Lo comunico a V. E. para Su cono
~im?ento y cum¡p1irniento. Madrid, 3 de
Jumo de 193,5.

GIL ROBLES

Señores Generales de las ~";mera y cuar
l1:a divisiones orgánicas.

© MinisteriO de Defensa

7 de junio de 1935

DEST1KiQS

CiYC!llay. Exctn<>. Sr.: S. E. el se
ñor Presidente de la RQ?úhlica, por
resolución de fecha 4 del actual, con
fiere los mandos <Iue se expreoan. a los
Attditúres del Cueq}rj JCRIDICO )'II
LITAR comprendidos en la siguiente
!"<:.lacíón.

Lo comunico a V. E. para su con0c:
miento y cumplimiento. ).ladrid, 5 de
junio de 1935.

GIL ROBLES

Señor...

RELACIOl. QUE SE CITA

Auditor de división

D. Ricardo Ferrer Barbero, de la
cuarta división org¡nica, a la séptima.

Auditor de brigada

D. José Bermejo Sanz, de la séQ
tima división orgánica, a la SC'Jita.

1Iadri'C!_ 5 de' junio de 1935. - Gi;
Robles.

lB' ~1.&e..... ....?:
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por esa Jefatura en 28 del mes
próximo pasa:do, he resuelto quede sin
efecto el destino a la Compañía dis
ciplinaria de Cabo Juiby, del capitán
de INiFANTlERIA D. Ildefonso Sán
dhez Ledesma, conferido -por orden de
2'3 de mayo último, contil11uando el in
teresa<fo en su anterior batallón de Ca
zadores Africa núm. 4:

Lo comll1'l1ico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plímiento. Ma~lrirl, 6 de
junio de 1935.

GIL ROBLES

'i!~~~~~_~~';:~-~'fi,q~~f;
Señor Jde SU'jleri"r d-e 1ao; Fuerza,

~fi1itares de Marruecos..
Señor Interventor central de Guerra.
..-n·~_)..• .....··..1

. , ! : I ~'(:. ~

Circttlar. Excmo. Sr.: Di5iPuesto P~:r

orden de 24 de abril ú,ltimo (D. O. nu
mero 98) que la Com'pañía disdp1inaria
pase.a depender de la Jefatura Superior
de las Fuerzas Mili1tares de )'larruecos.
he resuelto que para la provisión de va~
cantes en dicha unidad se hagan exten
sivas las prevenciones pUlblicadas ,por cir
cular de 8 del pasado mayo (D. O. nú
mero 104) para destino a los Gru'pos
de Fuerzas Regulares Indígenas y Ter
cio.

Lo comunico a V. E. p:u'a su conoci
miento y cumJplimiento. ).1adrid, 6 de
j UIlJio de 193'5.

GIL ROBLES

-Exctn<>. Sr.: He resuelto que el te-
teniente de INiF1AJNTlEiRJIA D. José del
Castillo Sáem: de Tejada, del batallón
de Mpl1ltaña núm. 5, quede en situación

5í9

de disponible gube;nati\'o en la prime
ra dh-;s;¿n i)r~ánlca. (:n ~a5 c<Jnd.:c;t;:les
que detcrm:l~a el articul() ql1inÍ'J ,ic:
dccn:tü de 5 de el:ero de 1933 (DI.\IlIO
OFICIAL núm. 5); surt:en(lo eÍ<."Ct'.;; ar1
nl:u)strativ(¡.: esta dj:q;r;~:~;('ll a partir
ue :a ,cd~ta de (.m:-ar;', ele1 m·e., de
Í<:hrerv úit'mo.

Lo comun;cQ a Y. E. p~ra ou ;:o'l(d
m'emo y ~Uilllplinúl1t'). )'ladrid, 5 de
junio e;e 1935.

Grr. ROBLES

Señor General de la cua,ta di\'is:ón .)r
gánica.

Señores Gene.aI de la primera división
urgá:-lica e I'nterventor central de Gue
rra.

VAG.-\XTE'S DE DE5TI::\"OS
.-r~~·~'í,~,~'·:~~~~5.:;;,::·;·:t~k:· ..:.:"". -,.-\.~..f[

Circular. Excmo. Sr.: He rcsue.;tv
que la orden de 3 del actual (D. (j. nú
mero 125). anunciando \"aC2ntes <le je
fes y Gficíales de las ciistintas .-\rmas
y Cuerpos, se ent:emla am:!}liad-a en uf1a
de director ue lfús:~a ro la Plana ~la

yor de la Agmpación de hataUorres de
la Zona oriental de )'1arruecos.

Lo comunico a V" E. para su cono::i
miento y cumplimierr10. )'la'dri'd, 5 de
jimio de 1935.

GIl ~OBLES

Señor...

CirClllar. .Excmo{). Sr.: He reslIcllf'
que la relación de \"acantes del Arma
de INf<:ANTlEIQIA, anunciada p'Jr ór
cular de 3 del a<:Jtual (D. O. núm. 125>,
se entienda rCl::tifka.ua en el S<'1üido de
corres.pol1lder al elllliP'leo <le ca¡pitá-n (ell{'c
ción), la de suhal1.tern(J q.ue fi¡gura en
a<jl1élla. pa,ra -la segunda meclia hriga:b
de la segunda de Montaña.

Lo comunico a V. E. para su CQI1I1',';

miento y cUllllplill1iento. ~ladri{l" 5 doc.'
junio lle 1935.

GIL ROBLES
Señor ...

V·I:ELTAS AL SERYICIO

Ex'C1I11Q. Sr.: En vista del cscrito de
V. E. manifestando que dd reconoci
mienb facul1tativo sufrido e~ día 13 de
mayo próximo j}asado. por en ca'l>itá:n
de,l Arma de INGENIEROS D. All
hcúo ).{aIEl1Jrán Escassi. de reenllj)!aw
por enfermo en esa división, resulta se
halla curado y úti·l pa'l"a prestar servi
cio; he resuelto que el inte,resado .-uel
va al servicio ae:ti'Vo a partir de la fe-
cha indicada. .

Lo c{;mun:co a V. E. para su cono
cimiento y' c1,1<IlltpEmiento. ).{aclrid, 3 de
junio de 193'5.

GIL RooLES

Señor Ge·neraJ\ de la primera división
org-állica.

Señor Inte'l"ventor centraol de Guerra.



GIL R01;;.ES

Estado Mayor Cem:ral

PRIMERA SECCION

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la iU5l<l¡;cia pro
movida por el capitán dd I:\FA~TE

RIA, del Servicio de Estado Mayor, don
Luis Fernández Ortigosa, con destino
en la Plana Mayor de la décima briga
da de Infantería, en sú¡;}!ica de que se
le.conceda el pase a la situación de "dis
ponible voluntario" en la primera divi
sión. C()(l residencia en Madrid; he re
suelto acceder " 10 solicitado por re
unir las condiciones ci-eterminadas en el
decreto de 2/) de febrero de 193'5 (DIA
RIO OFICIAL I;ÚI11. 52).

.Lo ccmuni~o a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 5 de
íWlio de 1935.

GIL ROBLES

7 de junio de 193"5

. ~'"s!_~r~#.t.:.·..~...e~:'. •. .', . ._ ... .' .:. .<.:
do Alonso, fallecido a consCl::uencia de
enfermedad sobrevenida por la conti
nuidad de sUlpu'ración de heridas reci
bldas en acción de guerra, en la que
solicita ingreso en el C(,!egio de Huér
fanos de la Gu'Crra de :;us hijos <1Qña
Piedad y D. Vic~nte Fo;ga,do Garrido;
he resuelto acceeler a ello, por cempren
der a los intere'saclos e1a'ftículo prime
r') de los Estatutos que regulan este
derecho, . debienrlo ser llamados 1üs ci
tados huérfanos cuando por turno les
correSl¡>Onda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump·limiento. )'Iadrid, 3 de
íunio de 1935.

GIL ROBLES

Señor Generail de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración d~ la Caja de Huér-fa
nos de la Guerra.

D. O. núm. 128

CONCURSOS HIPICOS

Circular. -Excmo. Sr.: Vista la in
violación elel Gohierno portugués de 27
de a;bril próximo pasado ; he resuelto
que un eq'lli'Pode nuestro Ejército!
integrado por el -personal que figura
en la relación qUe al final se imerta,
asista al' Concurso Hfpico Internacio
na:l q,ue Se celebrará en Lisboa (Por
tugal) del 15 al 27 del mes actual.

Para los gastos que ocasione dicha
asistencia se con,signan 10.000 .pese
ta,s que serán cargo 311 cap:tu:o te-r
cero, artí.culocua:r'to, agrupación se
gunda, concepto 10.° de la Sección cuar
ta del vi,gente pre'Supue-s10, cantidad
cu-va iruversión, justifica,rá, con li! opor
tu;a rend,i,eión de cuenta, el ]de de!
eQ'u.ipo a.J fina'lizar dicho Concurso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
oS ele junio de 1931.,·

/.

Señor General de la quinta división or
gá4J.ica.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

VOLU,NTARlO,S

Circular. ExOlRo. Sr.: Con oIbjeto
de que los Cuerpos armarlos del Ejér
cito cuenten ron personal eSipCcializado
en los distintos cometido,s de los ser
vicios y además dispongan de <:albos y
solda'<ios que, por su mayor permanencia
en filas, sirvan de monitores en la ins
trucción de los reemplazos sucesivos que
,pasen por filias, he resuelto: que el t<¡n
to por ciento de los voluntarios sin pre
mio que pueden a'<1mitirse por los Cuer
pos que determina el párrafo segundo
del atltículo cuarto de la orde·n circular
de 22 de aJbril de 11)31 (C L. núm. 178),
sea basta el 8 por lOO de sus plantilla's
orgánicas, autorizáJndose a los Genera
les de las divisíones y autoridades simi
lares para ordenar. a propue:ita de los
Jefes de Jos Cuer'!l<)s, Centros y De~l'Cn

dencías, Cl! licenciamiento del número de
soldados que .por la admisión de voJun
tarios 'ex:cedan ele plantilla, pertenezcan
al reemplazo forzoso, cuenten con más
de seis ·meses de servicio, sin haber des
empeñado cargo alguno que los se¡>are
de filas, exceptuáo dose los sujetos a pro
oedimiento f'u<li-cial, los ¡pr6fugos y de
sertores que Fafran recargo en el ser
vicio y los anal faibetos',

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plímiento. Madrid, 6 de
junio de 193'5.

GIL RJBLES

SEGUNDA SECCION

Oo¡LiEGIOS DE HUERFANOS

EX!Q11lo. Sr.: Vista la illSltantÍa pro
fIl4)VÍda por doña Rufina Garrido Vera,
dootíciHada en Badaíoz, caJle del Arco
Aguero, núm. 35, viuda del comandante
ae INFAN,TiEJRlIA D. Gerar'PO Folga-

·EJOOlllo. Sor.: Vista la instancia ;pro
mc;vida por doña Teresa Arrieta Mo
ra'¡es, dornidliada en Madrid, cal1e Lei
zarán, núm. 4, v,iuda del comandante de
INGENIEROS D. José Martínez de
Aragém y Carrión, fallecido a conse
cue·nda de accidente de aviación, en la
que solicita ingreso en el CoJegio de
Huérfanos de la Guerora de sus hijos
D. RamÓll, D. Feli[:>e y D. Jooé Mar
tínez de Aragón y Arrieta; he resuel
to accede'r a ello, por C<JilIJjJl'reooer a los
intere'sad<Js d ar.tícw1o prJme,ro de los
Estatutos que regU1an eSl!:e derecho, de
biendo ser 1100lados cuando .por turno
les corres¡ponda.

'Lo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cumlP'limiento. 11adrid, 3 de
junio de 1935.

GIL ROBI.ES

Señor Gel10ra.l de la p.rimera división
orgánica.

Señor Prc's.kle,nte del COt1Scjo de Ad
minj,s'tra.cián de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra.

EJOCmo·. Sr.: Vis,ta la instancia llro
movida ,por doña Trinidad Me'laida Pé
rez, domiei'liada en Cangas -de Na,rce.a
(Astu,rias), v,iuda del subteniente de la
GUARDIA CIVIL D. Benjamín Suá
rez Pardo, fa.l1ecido durante 105 sucesos
revolucionarios de Asturias en o~.tubre

último, en la que solícita ingreso en el
COIlegio de Huér.famos de la Guerra de
sus hDos Trinidad, Benjamin y F,ran
eis,co ~uárez Adellaida, he 'resuelto ac
ceder a e11'O, por comprender a los in
teresados d artículo !primero de los Es-

1taótutos que regtlJlan este derecho, de
bieIldo ser llamados los ci,tados huérfa
nos c1,!ando por tu'rno 'les corres¡ponda.

:Lo comunico a V. E. para su c<Jno
cimiento y cum~imiooto. Madrid, 3 de
junio 4..eI935.

GIL ROBLES

Señor GeneraJ1 de la octava división or
gánica.

Señor Presilierne del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfan<Js
de las Guerra.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Jefe de1 equipo: coman,dan<te de .Ca
'bllería D·. J e's-ús Varela de Castro, con
.destino en la SuhseClretaría de este
).,11ni'sterio.

,Capitán ·de 'Caoballería, D. Jtulio Gar
da Fernández, del DClpó'sito de Re
cría y Doma de Ecija.

Otro, D. ::VIa:nJU'el Silíó Galán, de
,la Academia de Infa'ntería, Ca'baille
ría e 111!.tel]dencÍa.

Tenien,te de Caba'l1ería, D. Diie'go
Torres Sa'utiaJgo, de' la Escuela de
AlpHcaceí,ón de Ca.ba'l1ería y ,d,e E!Qui
taciól1J del E'ibr>ci-to.

Otro, D. E,duardo de Luis y Mar
tín T.ri'gJueros, ·de la Es'cuela de Apli
('ación de Caha·l1ería y ,de ·E<!uitaJCÍón
,dC'1 EijérCÍ'to,.

Otro, D. AIOYa'ro GonzMez Fernán
dC'z-)"fJUÍJiz, oel Escua,d,ról1J de la, Es
colta PresidenlCia1.

Picadolf, D. An,tonio Garcia Pr.ieto,
el'e la E,s'cuela, de AplicalCÍón ,de Caba
Be'ria; y de EKl'1.ütalción d,e,J Eljérdto.

'Cuatro soldad,os' de la mi'sma E's
,cuela y otro del E!scuadrón de la Es
colta Pr('s~,den<CÍa,J, con diez ca'ba·11oF.

:Madrid, 5 de j.unio de 193¡5.---lGi,1
Rabiles

• ,e. •

QUINTA SECCION

COMISIONES

,EXlCmo. Sr.: He resuelto que la comi
sión dd se,rvicio concedida al coma,ndan
te de Es,tado Ma!}'or, D. Antonio Barro
so Sánchez-Guerra, agregado mili<tar a
1as Emiba,jada\S de la Re¡púiJjJica en F,ran
cia y Bélgica, y Lega'CÍcnes en Holanda
y Suiza, pe,r orden de 21 de mayo úJ<timo
(D. O. núm. Il), quede ampliada en el
sentido de que su duración será de dieci
nueve días y e'1 recorrido tOif:a¡l a reaJi
zar de miJ cincuenta y dos kilómetros,
a fi'n de que, además de asistir a las ma
nio'bralS del Cuer¡po de CahaJ.lería beilga,
qUe se ceile,brarán en til ca.mpo de Ber
veIoo, efectúe su presel1Jtación a las
Aut<Jridades miJlitares de Holanda, y

© Ministerio de D r sa
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concurra a varios ejercIcIos de Cuenpos
de su Ejército; realizando estos viajes
sucesivamente y sin interru:pción.

La diferencia de sCÍ'scientas noventa y
dos pesetas entre la presente cc,misión,
(I~" se eleva a m:l novecientas cuarenta
;e;ctas con ochenta céntimos y la an
teriormente conc<dida y situada, cuyo im
porte era de mi·1 doscientas cuarenta y

ocho pesetas. será también con cargo al
concepto primero, agru.pación segunda,
capítulo primero, artículo tercero, de la
Sección cuarl.;t del vigente presupuesto, y
se s;tuará en Paris, descontando el seis
por c:ento. a disposición de.l interesado.
previa petición de fondos que hará la
P"gaduda Centra! a la Intendencia Cen
tra.\.

Lo comunico a V. E. para su conoc:-·
miento y cumplimiento. Madrid, 6 ¿.:
junio de 1935.

GIL ROBLI:.~

Señor General jefe del ESlado ~1<: ';"
Central del Ejército.

Señor Interventor central de \'u(aa.

© Ministerio de Defensa
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infantería
,e,

BALANCE correspondiente al mes de marzo de 1935, efecnado en el día de la fecha, que se publica ¡en cum
plimiento a 10 prevenido en el artículo 13 del Regla mento de la Asociación, aprobado por orden Ministerial
de 9 de junio de 1932.

DEBE .HABER
Pesetas

Existencia anterior según balance: Asocia
ción, l.í89.754.19; Depósitos, 12·499,10

Importe de ;as cuotas de socios del mes de
marzo y atrasadas ... .,. .

SU'Dvellción del Estado ., .
Intereses papel del Estado ,
Pensiones de marzo no ¡pagadas y devueltas

que 'pasan a De'pósitos , ,
Giros cobrados que pasan a Depósitos por

ignorarse su aplicación ... '" ...
Reglamentos vendidos ... .., ... ..,
Donativo del comandante, retirado, D. An-

tonio 1fartín Bil'batúa ... ... ... oo. oo. ..,

Recibido para regalos de Navidad ... oo. ...

Albano que hace Colegio Toledo en liquida
'ción de marzo por dectos de metaliste.ía.

Abono que hace la impr,enta del Colegio de
Toledo por imipres9's servidos a Asociación.

•,\;bonado por la huérfana María de los An
geles Pintado, interna en el Co,legio de
ATanjuez oo. oo oo ..

47.225,55
62.845,25
10.882,10

2.0°3,60

2'5,00
00,00

'500,00

168,50

90,00

Pre5u¡puesto del Colegio de varones en el
mes de marzo (jefes y oficiales)

Idem íd. de hem!bras del mismo oo ••••

Pensiones .. , oo. ... .., ... ... ... ••• ...

Cargo contra Asociación varios conceptos.
Gastos de alumnos en Academias militares.
Idem de alumnos intercambiados oo .......

I:dem de íd. en Sanatorios y Hospitales
Graüficación a filiados en el Ejército .
Pensiones en depósitos, pa;gadas .. , ..
Cargo por sellos 'para abonarés recibidos sin

reintegrar ... ... ... ... ... ... ... ." ... ...
SUlDvención de marzo a las Asociaciones de

ex' alumnos del Colegio de HUlérfanos
("11:adrid y Barcelona) .. , .~ oo .

Gru'po facturas de la imp'renta del .cole1gio
de Tole,do Ipor impresos servidos a A,so-
ciación 'OO oo' oo .

Suma el Haber oo. ... .., ...

Suma el Debe oo. '"

33·í30,27
24-488,50

6I.0Ó5,20
1.697,1~

847,25
5. 143,04

905,90
868,55

3·334,57

21,20'

'225,00

,168,50

132-495,10

S'¡¡.ma el Debe '" .... oo !.927.197,39
Existencia en Caja según se detalla: Aso-

ciación, 1.782.305,06; Depósitos, 12.397,23. 1.794.702,211)

SlITUACION DiE LOS HUERFI.AlNOJS
DETALLE DIE LA EXISTlENIOIA J;:N CA]LA

PeInas

166 71 235 97 569
17 3 12 4 36

2 )o )o )o 2

611 » » » 612 3 1 » 6
1 2 1 • 4

25 2 7 2 36
12 1 .» 13

580I 98 655 98 1.431
114 38 124 38 31~

1 » 1 » 2

mi ÚS 1:0361239 2.474

2'9.876,25
209,90

314.49 1 ,36
3· III5,53
1.561,22

1.411.277,12
11.056,15

4·935,00
1.400,00

110.000,00

854,00'

~1etálico en Caja oo •• oO '" .

Valor efectivo en la fecha de. com'Pra del
Ipalpel del Esta;do propiedad de la Asocia
lción, depositado en el Banco de ESiPaiía.

Idem para v'remio "Plus Ultra" .
Idem 'para íd. "Ruiz" oo .

Idem para íd. "¡Castro Girona" .
ldem ¡para íd. "Primo de Rivera"
Idem para íd. "Kudia Tahar" ...
Idem 'para íd.• " Üificialidad regimiento de

Tetuán" ... '" oo. oO' ...... oo •• oo ......

Carpeta aibonarés pendientes eo!bro en la Ca-
ja Central {MSlitar ' oo oo.

En eu'enta corriente de la ídem .
En cuenta corriente Banco España, M.adrid.
I:dem en Banco ESlPaña, Toledo oo ....

Canpeta papel pen,diente de dar salida ... ...

Hembras

t:I...-.g
!"

Varones

Intemoe ••• ••• _. ••• _. _. ••• ••• ••• •••
Intercambia_ ••• ... ••• ••• ••• ... _
En Academias Militares.. . . • • . • . ..
llIHadc. ••• ••• _ _ ••• ••• _ ••• ._
Ea. Sa:aatorioe _. .,. ••• _ _ _ _ •••
Ea. HoepitaJN~ _. _ ._ ..
eo.. beca de estudioe ••• ••• .,. ••• •••
Penú6a de plaza de ReddeDCla.. _.
Con pensión arto. 46, So y 52 Regl.
Hllé~~anos. de GUe1'ra ... oo, ... ... ...

Con dcenCla enfermo •..•. , ou ., •••••••

Total ••••••

Número de socios que han -a:bonado cuotas... 7.410 Total .

© Ministerio de Defensa



D. O. núm. 1:a8 7 de jooio de 1935

Cuerpos y Entidades que han dejado de enviar las
-cuotas de los meses que se indican: Enero.-Regimientos
Infantería núms. 1 y 15; Habilitación perce![ltora San
tander.-Febrero: regimientos Infantería núms. 1, 10 Y
15; retirados Pontevedra e Ibiza; Grupo Tiradores !fni,
Seguridad Bilbao, Hab:litaciones per-ceptoras de Huesca
y SantaIJder.-~1arzo: regimientos Infantería núms. 1, 10,

15, 19, 3Ó y 38; Carros Combate núm. 1, batallón Ca
zadores Africa núms. 6, 7 Y 8; Centro M:ov¡'¡¡zación y
Reserva núm. 3, Cajas recluta 'núms. 8, 16, 34, 47 y 53;

Grupo Regulares núm. 4; Mehal-la Jalifiana núm. 5; In
tervenciones de Xauen, Pagadurías Haiberes primera,
tercera, quinta y octava divisiones;, Ceuta-Tetuán y Ca
narias; retirados Pontevedra e Ibiza; Gmpo Tiradores
Hní; Seguridad Madrid, Barcelona y BiLbao; Habilita
ciones perceptoras de Cádiz, Córdoba, Gerona, Tarrago
na. Huesca, San~ander, Pamplona, Zamora, Segovia, Sa
lamanca y Pontevedra; habilitados D. Manuel Jordán,
Galán y Montoll. .

11adrid, 15 de abril de 1935.-MamU'1 Jiménei.-V.o B.o, El General Presidente, R. de Rivera.

MADRID.-IJlPR"XTA T TALL"REll DltL Mi·
JH'5TERIO DE LA GUE:RRA

© Ministerio de Defensa



"'llUl!!IDlIJIlMnIlIIlIlUII!IIII1IIlIIlJ.U.IIIlIIIlIlJ.II.II.II.IIIII.II.II.II.II.1I111111.11.11.11.11111.11.11.11111111.11.11.11.11.11.11.11.11.11.11111.11.11111.11.11.1I.iIIl.II.II.II.UIIJIIJIlJIUIlI.II.II.II.II.II.II.I'.. - ~

~ ¡= ~-!!! ;¡;¡I I""·"·"'''''''·~';;;;·~''·'';;;~;~~''''';''''~~~~~·;;;~~''''W~;~:;::~:-...."~.,,.ª ;
~ § !
E ~ MINISTERIO DE LA GUERRA ~

;_:. I~ Número o pliego del día O,2~ 1__,..
Número o pliego atrasado 0,50 ~ -

~ 3 ~ ~
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~!!- '!lIIIlfjIIOOIIITIUlllIIIlJlllIl1llT!ll1l'-OI Mil 'di'IlU11IISDIIIKf ~
~ ~

I LOS OFICIALES SE INSE:T~~:~ lo~ SP~SETAS LA LINEA.-PARA _1 I
; LOS PARTICULARES, PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACION ¡¡ ~
B Toda la correspondencia y giros se dirigi rán al señor Administrador del DIARIO i ~
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